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Agosto 10 de 2021 

 
Modifíquese el artículo 5° del Proyecto de Ley 50 de 2020 Senado, “Por medio del cual se fortalecen 
las capacidades de las comunidades educativas en prevención del consumo de sustancias 
psicoactivas en las instituciones de educación básica y media del país. [Prevención del consumo de 
sustancias psicoactivas]” el cual quedará así: 

 

Artículo                                         l  inisterio del  eporte  el  inisterio de  ultura  el 
 inisterio de  alud   Protecci n  ocial   el  inisterio de  ducaci n  acional  en el marco de la 
“ omisi n  acional  ntersectorial para la coordinaci n   orientaci n superior del fomento  desarrollo 
  medici n del impacto de la actividad f sica” –       -  dise ar n una estrate ia para fortalecer las 
capacidades de los docentes desde la educaci n inicial  asta la educaci n media  para el fomento de 
la recreaci n  el deporte  as  como de la actividad f sica   la educaci n art stica  como medio de 
prevenci n del consumo de sustancias psicoactivas   

Parágrafo. Créese el incentivo COLOMBIA DEPORTISTA, el cual será un incentivo 
económico directo para alimentación y transporte a jóvenes entre los 8 y 17 años que sean 
beneficiarios del Sisben y entrenen más de (12) horas semanales en un club, liga o 
asociación deportiva reconocida por el Ministerio del Deporte. 
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